
ffilíníxttrfo [e th¿tsrforwr @xteúo
T9fteuiin Gtnersl !e lpugeportr

"Aña del Fomento de /as Exportacianes"

RESOLUCIION No, DGP/008/201 I

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Pasaportes,
marzo de 1971 y 2108 de fecha 0B dr: octubre de'1971, es el
pasaportes ordinarios r:n la República Dominicana.
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(as) de la Libreta de Pasaporte, como clocumento de viaie válirlo para itar

adanos (as)

r el mundo
ofreciendo un servir;io confiable y cumpliendo rigurorsamente con los estánclares
que responda a los más altos niveles cle calidad.

Dominicana els miembro de la Orqani tn acional rle A
organismo regulador en materia de aviac civil,

CONSIDERAND0: Que en el año 20()5, los 1BB Er;tados miembros de la Internacional de

comenzar a

del primero (1

CONSIDERANDO: Que el ArtÍculo 1 del Decreto No 140-99 Sobre
Pasaportes establece que: En lo adelante la Direccjón General de P de sus
institución encargada de expedir los pasaportes ordinarios, tendrá la responsabi la admi
confección, controlrJe seguridad, rjistribución y venta de las libretas para esta aportes

CONSIDERANDo: Que la Dirección cieneral de Pasaoortes tiene el interés de pasaporte con
nivel de seguridad, control, confiabilidad y calidad posible y al mismo tiempo i un sistenra de

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Pasaportes (DGp), es ra instit
la dependencia del Ministerio de Relaciones F-xteriores cuva función es dotar

CONSIDERANDO: Que la Reoública
(OACI), o sus siglas en inglés ICAO,

civil (oACl) o lcAo, aprobaron una nueva norma de que todos los Estados
pasaportes de lectura mecánica (PLM) con arreglo al Documento 9303, Parte 1,

del año 2010.

pasaportes que coloque el país en ios; más altos estándares internacionales en
refiere.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en lia Ley 200-04 de Libre
Decreto N0.486-2012 que crea la Direcc;ión General de Ética e Integridad
eficiencia, transparencia e infegridad r:n el manejo del g¡asto público son ele
presupuestos institucionales,
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CONSIDERANDO: Que esta práctica se traduce en fortalecimiento institucional,

CONSIDERANDO: Que los procesos de transparencia ameritan la
las instituciones públicas,

coNslDERANDo: Que desde la creación de ra Dirección General de p
pasaportes en los diferentes Consulados Rentados de la República Dominicana,
la sección de Pasapofies del Exterior de la sede central de esta Dirección
los/las solicitantes que tramitan su documentación en los consulados Do
Relaciones Exteriores

coNSIDERANDO: Que un gran número de dominicanos/ as residentes en
renovaciÓn de sus Pasaportes de Ler:tura Mecánica en los diferentes Consulad
del Exterior de esta Dirección General.

CONSIDERANDO: Que en fecha siete (02) de junio del año 20j7 fue emitida
donde se fijaban las tarifas a ser aplicadas en los consulados Dominicanos oue

CONSIDERANDO: Que el Formulario RC-zs de Rendición de cuentas Mensu
nuevos pagos estat¡lecidos.

VISTA: La Constitución de la República,

VIsTA: La Ley 549 de fecha 10 de Marzo del año 1g20, que crea la Dirección

vlsrA: La Ley 208 de fecha 8 de octubre del año 1g71 , sobre pasaportes.

vlsTA: La Ley 200-04 de fecha 28 cle Julio del año 2004, de Libre Acceso a la

VISTO: El Decreto No. 140/99 de fecha:30 de Marzo de 1g99, sobre Fu
Pasaoortes,

VISTO: El Decreto No. 186-12, de fer:ha 21 de Agosto del año 2012, que
Integridad Gubernanental.
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SEGUNDO: FIJAR, como al efecto se fija, que dichos pagos deberán ser
75 de Rendición de Cuentas Mensual.

TERGERO: FIJAR, como al efecto se fija, como fecha cle entrada en vigencia
del día primero (01) del mes de abril del año dos mil dieciocho (2018).

CUARTO: INSTRUIR, como al efeclo se instruye, a los Departamentos de
Jurídico y a la sección de Pasaportes del Exterior, a frn de que tomen
correspondan, para que se cumpla a c;abalidad con la presente Resolución

QUINTO: REMITIR, como al efecto se remite, la presente resolución iar Mi
Departamento de Asuntos consulares, con la finalidad de que sea informacla a

SEXTO: INSTRUIR, crrmo al efec;to sr-' instruye, al Departamento de Rel
difundir la presente disposición por los rneclios corre¡spondientes, rares como

Dada en la ciudad de santo Domingo, Distrito Nacional, capital dq-l.a_Repúbrica
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